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Ushuaia, 29 de marzo de 2017.

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el siguiente proyecto de Resolución,

para ser incorporado en el boletín de asuntos ingresados.

Debido reintegradas manifestadas de los vecinos, solicito al ejecutivo

municipal informe sobre los "planes de control y prevención que se llevan adelante

desde el ejecutivo municipal para evitar las ocupaciones Ilegales. A su vez solicito

la realización de un censo poblacional que permita recabar información fehaci

de la problemática social y habitacional de nuestra ciudad.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente,
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RESIIECVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre

los planes de control y prevención que se Ilevan adelante desde el ejecutivo

municipal para evitar las ocupaciones ilegales.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los

medios para la realización de un estudio poblacional en aéreas ocupadas

ilegalmente, con información cuantitativa y cualitativa respecto de tipos de

viviendas, condiciones socioeconómicas de sus habitantes y otros datos que se

consideren pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N° 	 17.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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